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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE FOMENTO

37799 Resolución de la Autoridad Portuaria de Avilés por la que se anuncia la
licitación "Servicio de obras civiles menores accesorias en el puerto de
Avilés".

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Autoridad Portuaria de Avilés.
b)  Dependencia  que  tramita  el  expediente:  Departamento  de  Secretaría

General.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Autoridad Portuaria de Avilés.
2) Domicilio: Travesía de la Industria, 98.
3) Localidad y código postal: Avilés, 33401.
4) Teléfono: 985129217.
5) Telefax: 985566800.
6) Correo electrónico: secretariageneral@puertoaviles.com.
7)  D i recc ión  de  In te rne t  de l  per f i l  de l  con t ra tan te :  h t tps : / /

c o n t r a t a c i o n d e l e s t a d o . e s / w p s /
poc?uri=deeplink%3AperfilContratante&idBp=SAgYwWE0V%2FE%3D.

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta las
14:00 horas del día hábil anterior al fijado como límite para la presentación
de ofertas.

d) Número de expediente: 23/2016.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Servicio de obras civiles menores accesorias y de ejecución de

trabajos de mantenimiento en las instalaciones.
d) Lugar de ejecución/entrega:

1) Domicilio: Autoridad Portuaria de Avilés, Travesía de la Industria 98.
2) Localidad y código postal: Avilés, 33401.

e) Plazo de ejecución/entrega: Veinticuatro (24) meses, prorrogables por dos
periodos adicionales de doce (12) meses, hasta alcanzar una duración total
máxima de cuarenta y ocho (48) meses.

i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 50220000-3, 50230000-6 y 50246000-1.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
d) Criterios de adjudicación: Oferta económicamente más ventajosa, según

varios  criterios  objetivos  de  adjudicación  que  figuran  en  el  Pliego  de
Condiciones  Administrativas  Particulares.

4. Valor estimado del contrato: 2.020.516,08 € (IVA no incluido).

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 1.010.258,04 euros. Importe total: 1.222.412,23 euros.
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6. Garantías exigidas. Provisional (importe): 60.615,48 euros.  Definitiva (%): 5%
sobre el importe de adjudicación, excluido el IVA. Complementaria (%): 5%
sobre el importe de adjudicación, excluido el IVA.

7. Requisitos específicos del contratista:
b)  Solvencia económica y financiera y  solvencia técnica y profesional:  Las

establecidas en el  Pliego de Condiciones Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas día 19 de septiembre de
2016.

b) Modalidad de presentación: Las que establece el  Pliego de Condiciones
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1) Dependencia: Autoridad Portuaria de Avilés.
2) Domicilio: Travesía de la Industria, 98.
3) Localidad y código postal: Avilés, 33401.

f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres (3)
meses.

9. Apertura de Ofertas:

a) Descripción: Autoridad Portuaria de Avilés.
b) Dirección: Travesía de la Industria, 98.
c) Localidad y código postal: Avilés.
d)  Fecha  y  hora:  En  la  fecha  y  hora  que  se  comunicará  con  la  suficiente

antelación  a  todos  los  licitadores.

10. Gastos de publicidad: Serán a cargo de la adjudicataria.

11. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial de la Unión Europea": 26 de julio
de 2016.

Avilés, 27 de julio de 2016.- El Presidente, Santiago Rodríguez Vega.
ID: A160048208-1
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